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ADTEETENOIA OFICIAL. 

Lftego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije, un ejemplar en el. 
sitio de costumbre'donde pénnanecéra1 hasta el re-
cibo'del número"siguiente." n ;" ' v ~" 

Los. Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES'coleccionados ordenadamente para su. encua
demación aue deberá Teriflcarse cada. año. 

SE PUBLICA LOS LUNES,' MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céñtimok el trimestre, 8 pesetas al .semestre y 15 .pesetas, al i año, 

pagadas al solicitar la suscricion. , , * 

Números sueltos 25 céntimos de peseta,.. 

ADVERTENCIA 'EDITORIAL. 

' Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qué sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
,rán oficialmente; asimismo cualquiGr.aRuncia con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago dé 
20 cuntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

^ P A R T E O F I C I Á L . 

' ^ J(GacetR del ¡día 27 'de -Febrero'.) -• ' 

<• ' • r PRESIDENCIA 

p k í i ' CONSEJO' DE; MtlíISTROS. 

. SS. MM. y Augusta Beal Familia 
cont inúan sin: p o y e í a d en.su im
portante salud.- — ' - • — i — - -

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

.-:!.'.'•! ' Alinas.' .') 

D. FELIPE 'CURTOYS t W A L L S , 
• ABOGADO DE LOS .TRIBUNALES DE LA 

>.'¡NACION y GOBERNADOR CIVIL I N l É f 
' . ' « i H O . ' 2 ; • • 

¡,^Hágo saber: ¡que por D. Alfonso 
Gáriia Morale:áH>eoino de este civi-
dady se ha preáe'nláido en la SeocieE' 
dé fomento de- és te 6obieíü0 de 
protincia en eidia 15 del mes .dé la 
íectía d las doce de su m a ñ a n a . u n a 
solicitud de registro pidiendo - 22 
pertenencias de lamina de láluyipj-', 
ñés" añrifef6s 'WtSáiaT'Míí'lsr'BVS 
en término común del pueblo de 
Torneros de la Valdería, A^untajr 
mieato de Castrocontrigo, paraje de 
sierra de Valderia, y linda al E . con 
lá1in'iüá'' Sajbnia'«y i p'or'^lósi'dBinás 
ViSHt'os térreno'íOTnuirtte' Tomeros-
XMÓJSIS, haceJa_designaeion á e j i s 
citadas 22 pertenencias en la forma 

. .-.Se'-tendrá.por:pnttto.de.paríida.,l8. 
'4'." eSfacü'de lá ínih'i Si^dniaíiy dés' 

Y : habiendo ¡hecho • constar esté 
interesado que tiene realizado el 
/depósi tq prevenido porja Iey,:he ad-
¡mitido. definitivamente por.decre-
fro de este dia la'presente solicitud', 
sin p ^ t í ^ V d ^ f é r o t t o j : ' ! ? ' .que eé 
anuncia por medio del presente p a í 
ra que en el- termino de- séseritá 
dias cbntádós desdé lá'fecha"de. es té 
edicto, puedan presentar en este 

)<%Uéra.ow^Qpodci6aM^]<£s' quese 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

'•previene el art;'?4 de la ley ..de.mi-
nería",vigénte.0!'"' "',•>••••: .< 

ieon 16 de Febrero*de'1887'.- • -

Felipe Curloys. 

•CONTADURIA PROVINCIAL'pE LEON. 

•MEMORIA':';'".'; ^'•"¿••X 

ftite. .U. .cpnt<tÍilidad.¡,local.:'de eskf 
provincia. durante . los. dos . primeros 
trimtstres- del- año- eamómico'. de 

' - Isseá 8?; 1:;;1';;;;':.;;'.'"' 

• ' • •Á-EA D1PÜTACION •PROVINCÍil,1.' »¡ 

al E . 25° N . 100 metros, quedando 
: cérii¿áo'"¿l!reetangiilo tíe tías 2i^líéc'-
táreas solicitadas. 

En cñmplimieñt'o"de'ló "precep
tuado en la Real orden de 2 de Di -
:.cÍ£i¡[iljFg¡ último, esta oficina tiene 
necesidad de consignar las observa-' 
ciones que le han sugerido los ba
lances y cnentassdel primer trimes-

»tre-del-año..económico..actual,. ren
didas por los municipios do la pro
vincia. 

liog* ^cf.6fa¡r¡fl5T,(3ont,adores.:, df 
ilbs 'Ayuntamientos, .con.hnen..de-
"seo y facilidad, siguen planteando 
*y d^senvolviendíí la iueva reforma 
Qde Contabilidad, ¡pues^ so.n, esc^spp 
-íos-qüe han dejado de reiíiitiir én 
tiempo bpoitano los balances que 

•' mensualmente'^é'¿táñ' 'obligadbé i 
enviar á esta oficina, y en elUia de 

lá 'fecha no' aparece 'ninguno 'én 
descubierto'.' -•< ' '• 
• •'Los resúmenes;.ipór operaciones 
según se ha dicho' en la Memoria 
del primer trimestre, son dos: uno 
por ingresos y otro por gastos, los 
cuales se han remitido el dia ÍS'dél 
Cpfriéhté á lá Dirección general de 
A'dm'inistración'local." 

^ • , Besúmen de ingresos.. 

'1 Cos qué'rép'resélitah.'segun el es
tado géneral f las cantidades obteni4 
das-como.recaudacipuien la.capital 
y, puebloSi-de^esta..provincia, son 
bastante satisfactorios en relación á 
los obtenidos en' ertriinestre ante
rior, pues :árroján-nn '30'tí9 por 100 
del'totál présupnestado.' que éscedé 
¿ aquelen un 17 por 100. ¡ « : , . . , 
.-/Esto: que demuestra. úna,:,sino 
i%ny actiya.,y . s.U-perior. ;acc¡on. re
caudadora ,( ,'por lo.j'menos, regular 
en todos .los Ay'untamiéhtbs,' ú é c e -
sario e's' sé persista eri^élia/y ád-
qíiiéráñ'''lás• :Gorp'órácib¿esl inunici-
p'aléb, el1'Cónveiiciiniento: .de • que 
para;que;una-administración -en,su 
parte11(!conóm|cia sea regular y.or-; 
donada, que ..corresponde, .es dé im-

oürso í ó iiig'résós sé 'féillicén á' 'síis 
V'éncímiéritéSi' ípués'db esto' depen
de el'qué á isú ívéz; las obligaciones 
pUedan.ise.ívsaysfeclias^.opottunaT 
^etita-jcon^q .córre^poiidp.al buen 
nombre de Ja' ádiñinistrácíon mii-
mcipil. • '• • ; 
' 'Sbbidó és 'qae álgú'nbfei'mpoftari-
tfaí' re'cttrBo's tfé loé'"! preáuptiestido's 
no'.aepéhdeisu'rjaálizapjon (le: la g?' 

encoi^endada la d^ las contrib^icio-
nés territdriál é'' indústriol ' en, que' 
estSfi''é&l¿lbbadóy'Íos'reóargos mu
nicipales al Banco de Espafid; éua 
agentes éncargadbside'"la cbbcaúza 
unas.vecesipornojhaliflrso.iopprtu,-: 
ñamen te, «^¡las-. respectiyas^lucali-

dades, otras por no obtener con la 
debida regularidad el cobro do. la 
contribución y las más por las m ú l 
tiples ocupacioues inherentes á su 
trabajosa misión, apesar de que la 
cobranza,: preyonido estii se, haga, 
en el segundo mes de cada trimes 
tre dentro, del siguiente ó sea el ,da 
su. terminación, en pocos Ayunta
mientos hacen.las corvespoiidientes 
liquidaciones,;de/abom>s de rooar-
gps,. limitándose., generalmenté á 
ingresar en ¡ la Caja: especial para 
atenciones de; i n s t r u c c i ó n . pública 

1 la parte que creen conveniente, y 
necesario ,es, qué los Ayuntamien-

I tos fijándose muy especialinente en 
que muchas, do,las atenciones mu
nicipales quedan desatendidas ,pór 
tal causa reclamen. á quien corres-
ppnda.;so,praotiquen con la mayor, 
actividad las liquidaciones oportu
nas, sin prescindir de la,vía oficial 
cuando la confidencial no surta los 
efeptps .debides.. r. , . j , ' .' 
j.'. Otrqs 'recursos hay'que tampoco 
és.'.posiblé (n'greseh oportunainénte 
é'ri " la's Depositarías ' múnicipáles 
entre éllds 'áf d é Ids intér'ésés dé: las 
inscripciones del1,:-80 ppr1 ÍOO dé 
propios, • emitidas en- equivalencia 
de los bienes' énagenadós por:. el 
Estado, -quo1 prevenido '. como es-, 
tá se presenten ü liquidación; en las 
oficinas-,de íHa.cieiida.: de la provine 
cia,despaes:de la,, primera, quincena 
del, último mes^del trimestre,. í n t e 
rin, éstas,(pract¡can las .neces'ariás' 
ópéraeibnos .para, sií remisión a l a 
Dirección ge'néraríio la' Deuda pii-
blicp, conicj'dicho centró tebga p'rS7 
cisitfn' dé'Hacer'las ópoftunaS' com^ 
ílrbBádiónés antes de comunicar las 
érdenéfe,iSe pago dél' Banco!de(¡ Es-
paña; 'CiiaHdó se resibon en la Su-
cursaliha ¡trascurrido con esceso el 
tr imestray ípQí lo tanto siempreiise 
reaUza!iLd.ichps, interesesijen^elisi-
guiente s i d^ su vencimiento.,: 

Para el mejor, conocimiento .de(lq 

I 



Excma. Diputación pvqvinciali el 
Contador que suscribe ha liquidado 
el tanto por 100 que corresponde en 
ingresos con relación i lo pre^u-, 
puestado y resulta1 que eo propioé,' 
se ha obtenido una recaudación de 
25'54 por 100, éh montes 38l00, en 
impuestos 34'36¡ en beneficencia 
0'55; en instrucción.pública 15Í58', 
en corrección' pública 7'01; en ex
traordinarios 47'00 y en recursos 
para cubrir el déficit el 30'56 por 
100. 

Es significativo el resultado que 
ofrece lo recaudado por recursos, 
propios, impuestos etc. que eviden
cia escaso'celo eu la acción recau
dadora de- -algunos- Ayuntamientos, 
y mucho más llama la atención el 
referente á montes, cuyo arbitrio 
impuesto sobre los aprovechamien
tos qu¿'sc bucen,'es do!fácil. reátiza-
cion como se dijo en la Mempri i del 
trimestre anterior, y por otra parto 
la provincia siendo como es, taa ri
ca por el aludido concepto, hace que 
no se esplique l'ácilmeút'e tal resul
tado. ' • 

Los Ayuntamientos quo'no han 
realizado cobra alguno' durante el 
semestre; tón los de Cármenes, 
Cea, Toral dolos Guzmanesi' Val-
verde Enrique y Vegamián'." : '• 

Han realizildo menos del'5;'por 
100: Be\iuza, La Robla, Pórtela, Ka-
banal del Camino, San Millan, Tra-
badelo, Vi l la íery Villazala:-

Del 5'al-10: Cistierniij Gordouci-
11o, Mága'z, Palacios del Sil-, Ponfo-' 
nada', San Andrés -del Riibanedo,' 
Vegd'del Valcai-ce y Villafranca. 

Del lO al l á : Algadefe, Alvares, 
Campazas, Castrillo dé Cabrera,- Ci-
marics dé la Vega, Escobar,'-Garrá-
fe, Grajal, La Ercina, La Vecilla, 
Moliñaseca, Sabelices, Santa Mária 
de Ía-Isla, Váldéfuentes, Villadeca-
nes,' Villademor, Villaniizai- y Dr-
diáles'del Páramo. 

Del 15 al 20: Berciarios del Pára
mo, Borrenes, Campó de Villavidél, 
Gradefés, Barrios de Salas, 'Posada 
de Váldeon, Quintana del Castillo, 
Riello', Soto de la Vega, Vegaque-
mada, -Villahornate y Villaturiol. 

Del20. al 25: Armunia, Bofiar, 
Buront Cabreros, Cacabelos, Casr 
trillo de Valduerna, Castrofuerté, 
Cubillas de Hueda, Cabillos, Faberó, 
Fuentes de Carbajal, Galleguillos, 
La Bañeza, Laguna Dalga,i La Má-
júá , Matadcon, Oseja de Sajambre, 
Palacios de Valduerna, :Prádorrey; 
Puente de Domingo FIorez.'Riaflo, 
Sahaguo, Santa Colomba de Curuo-
5o, Santa Cristina, Tr.uchas, Valde-
f íesno, Valdemora, r Valdepiélagq, 
Vega de Espinareda, Vega de In-. 
fanzones, Vegarienza, Villabraz, V i -
l lacé , Villamandos, Villaquilambre, 
Villasabariego y Villaselán. 

: Del 25 al 30: Almanza,' Andanzas,-
Bustillo, Campouaraya, Carrocera, 
Castropodame, Cuadros, Destriana, 

E l Burgo, Encinedo, Folgoso, Gu-
sendos de los Oteros, I g ü e ñ a , Jqari-
11a, Vega de Almanza, Mansilla'.M.á-
yor, Matallana,,Noceda, Prado, 
diezmo, Salamon, San Esteban de 
Nogales,. San Justo ..de la Vega, 
San ^edró ;_dé. Bercianos, Sar iegós , 
Túrciá, Val de San Lorenzo, Valen
cia de D'.'Jnan'y V c g á s d e l - C o n d a 
do. •'' '"'" 

Del 30 al 35: Acebedo, Ardon, 
Astorgaj-.Balboa,- -Bombibre, Bena-
vjdiss, Berianga, Boca de Huérganó,; 
Cobrillanes, Canalejas, Carrizo, Cas-
tilfalé, Cimnnés del Tejar, Gorullón, 
Fresnedo, Iziigre,' L'aguiia de' Ne
grillos, Las Omaflas, Onzonilla, Pa-, 
jares de los Oteros, Paramo del SiíJ' 
"Prióranza' de Valdúérn'al" Quintana• 
y Congosto, Renedo, San Adrián 
del Vallo, Saucedo, Santa Maria.del 
Páramo, Santa - Marina :del Rey, 
Valdelagueros,. Valdoras,. Valdesa-, 
mario, Valdevimbre, Valyerdo..,del 
Camino, Villablino.uVi l l a g a ton, 
Vülamonlán, Villanuéva de las Man2 
zanas,1 Villares, Villaverdé 'de A r -
cáyos y ViDayandre. , , . 

Del, 35. al 40,: Alija de los Melones, 
Arganzo, Cabañas-raras, Campp^de 
la Lomba, Castrocalbon, Castrocon-
trigo, Castr'omudarra, Corvillos de 
los.Oteros, Cubillas de.los Oteros, 
Fresno delsi-IVega, Górdalizardel 
Pino, LiÜo, Lucillo, Llamas'-de; la 
Rivera,' 'Mátanza;' Müfias dé Pare
des, Oencia,. Óterd do' Escarpizo, 
Po¿ladura.de Pelayp G.arcia,* Ppla dé 
Gordon, San Esteban, de Valdueza, 
Santa Colomba, de, Somoao,; Santa 
Elena de Jamdz, Santas Mariis, 
Sántiagó Millas, 'Soto'-y'lAmíó, To-
reno,; Vallé de Finolledo, Villadan-
gos, Villamañan y Villarejo.. ,. 
- Del 40 al.50: Barjas, Bercianos 
del Camino, Calzada,' Candín, Car-
racedelo, Castrillo- de Polvazaresj 
Castrijtierra,' Cebanicó, :'Cebronés 
del Rio, Congosto, ChozasiíHos'pital 
de Órvigo, Joara, Lago dé Caruce^ 
do¿ Láncara, León, Barrios de Luna, 
Maraña, Páramo dnl Sil, Pepanza? 
nés , Pozuelo, Pricmv Q ü i n t á n i del 
Marco, Regueras, Reyerb, Ripsecó 
de tapia, Roperuelos,' San Pristó^ 
bal de la Polantera, Santa María .dé 
Ordás, Santovonia, Valderrey, rValr 
derruéda, Valdetéja, Vallécülo, Ve-r 
gácerverá , Villamartin dé don San-
chó, Viilamejil, Villamol, Vi l lamó-
ratiel, Villaquejida, Villazanzp.,y 
Zotes. ,'• -..>' . 
. Del 50 al 60: Priaranza del Bierzoj 
Hiégo de la V é g a ' y Valdop'olo. • 

Mis del 60: Mánsillá d é l a s Muías. 

F í nsúmen de los ingresos rmlizados en el semestre, atrojan las cifras Í 
. ffuienies: 

Propíos . 
Montes . . 
Impuestos.. '..; 
Beriéficéncia 'I';, 
Instr acción' p liblicaí .í.-. > 
^Corrécciónipúblicá. 
Extraordinarios 
Resultas 
Recursos legales 
.Suplementos. 
R e i n t e g r o s J ; i . . 

• ? *J - . . . i .A.' ,*";!...', 
Total. 

: '1.752 

9.852 35 

> \ *-;•' * 
' » '" » 

46.821 32 

87.793 38 
» 

: i * 

':'7.756;,08 
'37.526- 19 
42.859:42 
'-,-;: 138-'12 

• \ 715 . , » 
'2.936 41 
3.868 06 

15.877 38 
425.494 68 

1.874 62 
521 55 

146.219 68 539.567 51 

9.508" 71 
37.526 19 

"52":7U;77. 
''':- 138 12 
'• .715 » 
2.*93'6 4 » 

50:689138 
15.877 38 

513.288 06 
1.874 62 

521 55 

685.787 19 

, PAGOS. 

. M ^ r e s i m » ^ p f » . t í f ^ 3 i ^ ^ f l ' t ^ l f 3 1 i i 4 f g f ^ t » i es como sigue:. 

Gastos del Ayuntamiento . . ' 
Policía de seguridad 
Policía, urbana y ,raral> . >... .;> 
Instrucción pútilica. 
B e n e f j c e n c i á . . . . ^ . . . . 
Óbra's;públicas.1; • . ' : . . . . 
Corrección pública:;', ü : . . -. . . 
Montes . . . . . , . . . . . . 
Cargas . . , ! . . . . . . . . .-.'i . 7 . . 
Obras de riüévá 'coiiytracción . 
Imprevistos . : . . . . : i . : ; ; . ; . ' . ' . . ; 
A m p l i a c i ó n . . . . . . . . 
R e s u l t a s . . . . . . . , , 1 7 , 
Devoluciones .'.•.;. ":!,';';' 

;2.537 27 
795 7o 

29.682 66 
;993 75 

" 4.083 20 
17.374 51 
¡11540 98 

29.213 68 
:;19;.653''te5 

¡327 25 

.149.276 23 
3.842 

i 17.153 88 
35.726 S5 
7.803 12 

. • 8.;500. 5: 
23.872 66 

1.1(58:90 
,138.465 71 

'• 7'. 2S4i 21 
15.047 51 

'' 5.568 85 
' 395 

Total,. 106.202 60 414.074 23 520.276 83' 

161.813 50, 
4.638 53 

46.836 54 
36.720 60 
11.886 32 

, 25.875 04 
25.413 64 

: 1.168 90 
167.679.39 
16.907 76 
15.374 76 

5.566 85 
• 395 » 

Zut proporción emqwse, 7un realizado, los pagos durante los dos trimestres, 
ofrece el siguiente resultado:. . i '"•'- : 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía, de, seguridad., 
Policía drbáha'y r u r a l . . . . . . . ' . 
Instrucción pública 
Beneficencia/.¡¡-.i. 
Obras p ú b l i c a s . . 
Corrección pública.';': . . ..'-..;'. 
Montes.... ; . A i . - . : . : . - . 
Cargas. .; .; .- , , , . . . . ' . . ; , , 
Obras de nueya c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprevistos... 
Ampliación 
Resultas. . . . . . . . . . • . 
Devoluc iones . . . . . . . . . . . '... 

Caintfííi Pnoblos 
Tanto lior ciento Tanto .por cionto. 

11 80 36 04 

27 97 

16 36 

27 54 33 43 

' RESÚMEN G E N E R A L . 

Efresúmen ¿rehéral de togas ¡as ciienlas recibidas, M el resultado siguiente: 

Ingresos realizados en é l se-
- mestre'. ; ¿ v » . . . . . ; ; 

!.|'ii,',.V.,'7/'.y-:Totali..v..-'.;.:'.,;^. 

Pagos htcKos én él seméstré'.'; 

Existencia en arcas;en 31 de 
'; Difciembrede 1886.;......;. 

.146.219 68 

. 146 .-219 68 

106.2.0̂ 60 

40.0.17, 98 

539.567 51 

539.567 51 

¿14.074,23 

::ia5.493 28 

685-.787 19 

685.787 19 

520.2'Í6 83 

165.510 36 



Y el balance general di la provincia en dicjM fecha, es como sigue: 

INGRESOS. 

Propios 
Montes.. . . . . . . . . 
Impuestos 
B e n é f i c e n e i a . . . . . 
Instrucción p ú b l i c a . . . 
Corrección. 
Extraordinarios........ 
Ariipliación . . . ' . . . . . . . 
Resultas, .VÍ.Í.-.V 
Recursos para el déficit 
Reintegros....; 
Suplementos.".'. 

T o t a l : . . . . 

37.224 01 
117.096 61 
153.375 52 
25.126 88 
:4:587. » 

.;41.823,9p 
1.07.807 91 

67.907 02 
.679.250 36 
. .: 200 » 

2 .234.39«. ;21 

PAGOS. 

Gastos del-Ayuntarnien-
• to ¡. 

Policía de seguridad... 
Policiai urbana y rural.. 
Instrucciou p ú b l i c a . . . 
Beneficencia.: 
O b r a s p ú b l i c a s . . . 
Corrección, p ú b l i c a . . . . 
Montes . . . . . . . . . . 
Cargas . i . 
Obras: dernueva cons-

'tracción................ 
Inr iprev i s i ó s . . . . . '.'i 
A m p l i a c i ó n . . . . . 
Resultas. . . . . 
Devoluciones.. 

Fresupuosto.. 

518.3pi 08 
15:539 25 

117:334 28 
419:002 83 

69.7,98 14 
•92.047 .64 

'112.081 92 
''••'•ÍM6-
•'668.126; 47 

10(5.825 26 
• 75.920 45 

•-.iLi:);,:' t 

..(.g5.,525;;fi9 

T o t a l . . . . . . . ' . 2.223:229 01 520.276 

9.508 71 
37.526 19 
52.711 77 

138 12 
715 » 

.2.936 41 
50;689 38 

15.877 .38 
513.:288 06 

521 55 
•1.874';62 

DIFERENCIAS. 

321 55 
1 .'874 62 

685.787. 1.9 2.196' 17 1.550.80849. 

1. 

.27.715 30 
79.570 42 

100.663 75 
24.988 76¡ 
3.872 •>, 

38.887'49 
' 57:118 53 

52'.029; 64 
165 .'962 30, 

161.813 50 
4.638 53 

46.836;54 
36.720 60 
l l I'SSB 32 
25.875 04 
25,:413 64 

1.168 90 
167.679 39 

" í . g o ? 76 
it).374 76 

» 9 
5.566 85 

395 

DIEERENCIAS. 

395 

395 

' 356.547 58 
: 10.900 72 

, 70:497 74 
382.282 23 
• '57.911 "82 

66.172 60 
86.668 28; 

. . 1.497,10 
500.447:08 

.: 89.917.50 
60.545 69 

19.958 84 

1.703.347.18 

Por, , los .precédentes estados demostrativoa, se viene en conocimien
to que la ges t i ón reatíst ica de ios. Ayuntamientos se ha regularizado al
g ú n .tanto duran te el 2.° trimestre, aun cuando deje todavía' mabhó que 
desear. pues en total, si do los ingresos como ya queda demostrado rio sé ha 
obtenido con relación á lo presupuestado más que el 30'69 por 100,'en los 
pagos es aun. menor la proporción, toda vez que no resulta satisféclio más 
qne un 23'40 por 100, pues.ascendiendo la mitad de todos los presi ipués-
tps.de gastos de la provincia á 1.111.614'50 pesetas solo aparecen paga
das en-la mitad úel.afio.oconómicp ó;sea durante el primer semestre.que 
terminó en fin de Diciembre de,1886,';520.276'83 pesetas. . . ¡, 

. Tales son las observaciones que ocurren respecto al citado semestre. 
Leori 26 de Enero do .1887.—El Contador, Salustiano .Pesadilla, .i 

; RECTIFICACION. 
En la circular del Institiito Geográfico y Estadístico publicada:'en'el 

BOLETÍN núm. '103 del 25 del actual, se leen los siguientes errores de'im
prenta- . . . . 1 

i . ' 
%' 

3." 

'2.' 
2.' 
4.1 

:2., 
4 / 

10 
53'' 

' 15 
' 8 

' 4 8 ' 

in antigüedad" 

' ' É l Burgo . 
¿e/iesas 

su antigüedád-
adaptadas ' ' 
Uliurgo 
dehesa 

maliciosa 

AYUNTAMIENTOS: 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l . ; [ 
•. . Betn í i i re : • -

• S e g ú n parte que recibo del A l -
calde de barrio de Carrizo, del pueblo 
fie San Román en esto municipioi 
ha desaparecido el Viernes VI dé los 
«orrierites'de la propiedad dé D. t o -
ináffFérnandéz Rdiles' vecino del 
mismo, una yegua . cuyas . so í ip ' son 

las siguientes: edad 5 años , alzada G 
cuartas, pelo rojo, crin y cola .ne
gra, toda la frente Manca y com
pletamente herrada; tiene la falta 
de un mozquito en cada oreja. 

Se ruega á la persona en Jcüyo 
poder se halle dé conocimiento á es
ta Alcaldía para proceder á reco
gerla, encareciendo á las autorida
des y, Guardia civil las, debidas i n 
dagaciones sobre,el asunto; ' .- , 

Bembibre y Fébrero 15 de 1887. 
-Antonio Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
: Oseja de Sajamlre. 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la •• rectificación l e í ami-
Uaramiento base del repartimiento, 
do -la 'contribución-r-de1 inmuebles/ 
•cultivo1 y - g a n a d e r í a ^pará é l año 
•económico de 1887-88¿ 'se hace pre
sente ás i ' i los vecinos como á l o » 
forastéros qiie posean fincas en este: 
¡término 'TOunicipal, presenten • las-' 
relaciones debidamente documen-
ítadas y reintegrada^ eri la Secretaría; 
de esta co.rporaoion dentro del plazo 
jde•IS.'dias á contar desde lá^ fécha 
|de la insercion do este anuncio' en' el 
¡BOLETÍN- OFieiAL de la!, provincia, 
iprócediondo'la Junta, en caso con-': 
trarip, ó formarlas do oficio á costa 
deIps.contribuyentes morosos: Asi
mismo so advierte á. los contribu
yentes q u é no se admitirán altas ni 
bajas,:,sin:.qub antes acrediten el 
pago del derecho . sobre; traslación 

!de dominio. . '...'l : 

Oseja de Sajambre á lj..de Febre-, 
tori.de 1887.—El; Alcalde.-. ¡Antonio 

^Fernandez:. ;'. . . . . . . 

Ayuntamiento correspondientes á l . . 
año económico corriente de 1884 i 
85, se hallan de manifiesto en la; ¡ 
Secretaria del municipio, á fin de--
que puedan examinarlas los que así 
lo deseen y formular las reclama- • 
cienes que estimen convenientes 
durante dicho plazo. . ' . 
; Villaturiel 15 de Febrero de 1887. 
'—El Alcalde, Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
i .;• •.'..• . ..T'illadeéanes... ; 
' • Hallándose terminadas y expues-: 
tas al público, por el término de 15. 
dias cu la Secrotaría de este Ayun
tamiento las cuentas municipales 
del'mismo correspondientes al año; 
económico de 1884 á 85, los vecinos: 
y d<imás contribuyentes interesados: 
serán -oídos:'de sns reclamaciones 
que contra ellas'se'presenten denr,i 
tro del improrrogable dicho término; 
de 15 dias. '"..: ••.-! 

Villadecanes '• 15 de Febrero de: 
1887'.—Vicente ^Lopez. , . ¡ 1 • ;,¡ 

Alcaldia constitucional de 
Pozuelo del Páramo. 

Debiendo.ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamientoén- la rec
tificación del amillaramiento para 
la derrama de' la contribución terri

torial del.aüo écóriómico ,ele 1887 i ; 
88, lósterratériientés.en este inuni-
ci pió presentarán sus'relaciones dé 
altas y bajas en esta Alcaldía, en el 
término dé ' Í5 áiás, pasadóslps cuá 
les no serán admitidas y les parará 
el'perjuicio' cónsigi i iénté . :' 

Pozuelo del Páramo á 16 de Fe-
breíó' de 1887:—Él Alcalde, Fernán-' 
do. Rodríguez. . 

Alcaldía constitucional dé 
Regueras de-Amia y Atajo. 

Presentadas por los cuentadantes 
respectivos las cuentas municipa
les de, este Ayuntamiento corres-
ppndiéntes al ejercicio económico 
de 1880 4 81, se hallan de manifies
to en la Sécrefaría' municipal del 
mismo por término de 15 dias du
rante los cuáles puede examinarlas 
cu'álqiiiér vecino y hacer por escri
to' las observaciones y reclámacio'-
h é s qué les convenga. 

'Regúéras á 15 de Febrero de 
1887.—El Alcíildé, Elias llobato. 

Alcaldía constitucional de. 
., Villaturiel. . ' ' 

iTermipadas las cuentas: deteste 

Alcaldía coiistilncional de .-• 
' Hurón. • 

Presentadas por los cuontadahtea: 
responsables,"las "dé'ádministraoion 
y de caúdalos do'cste Ayuntamien-. 
to correspondientes á los años eco
nómicos do 1884-85 y 85-86. se ha
llan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por t é r 
mino'de 15 díásisegun: previene .et. 
art. i S l Üo la.vigente ley munici
pal de 2 deOctúbre 'de 1877, duran
te dicho plazc podrán; examinarlaa 
todos los vecinos y presentar por, 
éscrit'ó las observaciones que esti
men procedentes; pues pasado di-^ 
cho plazo pasarán al exámen y cen
sura de la Junta municipal como 
previene el art. 161. 

Buron 14 de Febrero de 1887.— 
E l Alcalde, Eusebip Cprral. ; 

.;. . A Icaldla constitucional de ., 
San Cristóbal de la Potante ra. . , , 

; Con el objeto de que la Junta pe
ricial de este distrito municipal, 
pueda ocuparse en los trabajo»; de • 
la formación del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de .'base 
al repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año de 
1887-88,,, se.,previene á. todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteraciones en su. riqueza, durante 
el año, presenten las relaciones de 
alta y baja, on la Secretaria;.del 
Ayuntamiento por, el término de 15 
dias, comenzando á contar desde el 
dia que este, anuncio;.aparezca in 
serto en el BOLETÍN..OFICIA,I. de la 
provincia, y solo han de ser admisi-
Mes aquellas ,en que1 se . justifique 

»' ¿ ' 
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haber satisfecho los derechos cor
respondientes á la Hacienda por 
trasmisión de bienes, en la inteli
gencia que pasados qué sean los 
cuales no serán, atendidas las que 
se presenten. 

San Cristóbal de la Púlantela Fe
brero 17 de 1887.—El Alcalde, To
más del Biego. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Fijadas por esté Ayuntamiento 
las cuentas de los fondos municipa
les del mismo correspondientes al 
año económico últ imo de 1885 á 
1886 y formado por la mencionada 
Corporación el prosupuesto adicio
nal para el corriente económico de 
1886 á 1887 y su refundición con el 
ordinario, se hallan expuestas al p ú 
blico en la Secretaría de este muni
cipio por el término de 15 dias para 
los efectos i que hacen referencia 
los artículos 161 y 146 respectiva
mente de la ley municipal de 2 de 
Octubre de 1877. 

Santiago Millas y Febrero 16 de 
1887.—El Alcal.le, Gabriel Alonso 
Franco. 

• Alcaldía constitucional de 
. Noceda. 

Terminadas las cuentas munici
pales de 'este Ayuntamiento corres
pondientes á los años de 82 á 83, 83 
á 8 4 y 84 á 85, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo 
por término de 15 dias, durante los 
cuales serán atendidas las reclama
ciones que puedan presentarse le-; 
galmente, quedando sin efecto las 
que después so aduzcan. 

Noceda 19 de Febrero de 1887.— 
E l Alcalde, Francisco Arias. 

• Alcaldía constilucional de 
Valdefmntes del Páramo. 

No habiendo comparecido al acto 
de clasiScácion y declaración de 
soldados el mozo Cipriano Fernan
dez Rodríguez, comprendido' en- el 
alistamiento de este distrito para 

' el reemplazo del actual año, cuyo 
paradero se ignora suponiéndose 
resida en • la provincia de León con 
sus padres Gregorio y Petronila, de 
¡oficio: jornalero, se lé cita por el 
présente edicto para que dentro del 
8.° diá se presente en la Casa Con
sistorial de este distrito & responder 
'los cargos que contra el mismo r é -
sú l tan en el expediento de prófbgo 
que; se le sigue, apercibido que 
de no hacerlo se fallará sin ulterior 
-prórroga y declarará prófugo,* dis
poniendo en esté caso su busca y 

•captura. • 
! ¡'-Valdefuentés del Páramo: 18 de 

Febrero de 1887.—El Regidor en
cargado, Ignacio Muñoz.' 

D. Romualdo Merino Ródriguez , 
Alcalde constitucional dé Gorda-
lizadel Pino. • 
Hagoisaber: qüe por acuerdo; del 

Ayuntamiento y Junta.de asooiados 
va á .enagenarse con destino & edi-: 
ficacion un pedazo de terreno, so
brante de la vía pública en la calle 
ó camino de Grañeras, y linda O. 
dicho camino ó calle, M. y P. era 
de trilla perteneciente al c o m ú n de 
vecinos y N . casa de Francisco Ro
dríguez, el cual mide una superficie 
de 16 metros de longitud por otros 
tantos dé latitud, cuyo, producto 
habrá de ingresar en el arca mu
nicipal. Se hace notorio asi como 
que el expediente de su razón se 
bailará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
que se enteren del mismo los que 
gusten y usen de los derechos que 
se crean asistidos por término de 
10 dias, á contar desde el día en 
que tenga lugar la inserción de es
te anuncio en.el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Gordaliza del Pino IB de Febrero 
de 1887.—Romualdo Merino.—Por 
su orden: Eulogio Ibañez, Secreta
rio. 

González.—Secretario, Santos Ro
dríguez. 

' Alcaldía constilucional de 
Santa, Cristina de Valmadrigal. 

Terminadas las cuentas munici
pales de .los ejercicios de 1880-81, 
1881-82, 1882-83, 1883-84 y 1884 
85, se hallan de manifiesto por 15 
dias en la Secretaría del Ayunta
miento i fin de que puedan exami
narlas los que así lo deseen y for
mular las reclamaciones que . esti
men conveniente durante dicho 
plazo, pues pasado no serán bidas. 

Santa Cristina de Vaímadrigal SO 
de Febrero de 1887.—El Alcalde, 
Evaristo. Pastrana. 

Alcaldía constilucional de 
• . Laguna de Negrillos: 

Confeccionadas las cuentasmuni-
cipáles de este' Ayuntamiéntó cor
respondientes al últ imo ejercicio 
económico, "de 1885 á.'86, quedan 
expuestas al público con ja aproba
ción de la corporación municipal 
por término d é 15 dias en Secrétariá 
para examinarlas los que gusten, 
pudiendp formular las reclamacio
nes qjie juzguen legales, pues trasr 
cufridás iio serán estimadas, pasan
do á la Junta municipal s e g ú n la 
ley prescribe. ' 1 

Laguna de Negrillos 22 de Febre
ro dé 18871—El Alcalde; Lorenzo 

Para qué las Juntas pericialés de 
los Ayuntamientos que á continua
ción Se expresan puedan proceder á 
la rectificacion del, amil laramientó 
que lia de servir de base al' reparti
miento de la contribución de in-
:muebles; cult ivó y ganadería diél 
año económico de 1887-88, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos m ú n i c i -
pales respectivos, presenten en- las 
Secretarías de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramientó del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8." de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del t í tulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Biaño 
Villaq'uejida 
Castromudarra 
Peranzanes 
Valencia de D.-Juan 
Santiago Millas 
Villaquilambre 
•Villahornate 
Benavides 
Urdíales 
Villabraz 
Val de San Lorenzo . 
Ardon 
Buron 

• Beinbibre 
Salamon 
Gordaliza del Pino ' 
Laguna Dalgá 
E l Burgo -
Fresno de la Vega 
Santa Cristina do Valmadrigal 
Joarilla 
San Adrián del- Valle 
Laguna de Negrillos 
Villanúeva de las Manzanas 
Palacios de la.Valduerna 
Castroo^lbon . 
Villaselan . 
Santa Colomba de Curueño -
Cabreros del Rio 
Fresnedo 
Villa'zañzo . " '" 
Cimanes'del Tejar ; ; 
Sarjas '• 

• Cea ' ' 
Armunia 
Trabadelo. . r it :. 

• 'Zotes da!Páramo.: 

" 'JUZGADOS. ; "' 

, : ••• Cédula deleitación. 

Poria presento y en virtud de 
providencia' de 18 del corriente 

dictada por él Sr. don Marcelino 
Agundez, Juez de instrui-cion de 
este part ido , en causa que á 
mi testimonio se sigue, contra 
Juan González y otros vecinos 
de Dehesas de Curueño, . .por -sus-
traccioií d.e tres carros de cepas del 
monte de Santa Cóldmba, so citá á 
D. Ignacio González, Alcalde de ba
rrio del mismo, para que dentro del 
término de 10 dias á las diez dé la 
mañana y bajo apercibiaiiento de 
multa de 25 pesetas se presente en 
la sala de Audiencia de este referi
do Juzgado con objeto de rendir de
claración en dicha causa. 

La Vetilla y Febrero 19 ríe 1887. 
— E l Sécretario judicial, Leandro 
Matéo. 

U. Pedro Vitoria J iménez , Juez mu- -
nicipal de esta villa en funciones 
de instrucción del partido de Pe-
fiafiel: , : 
Por el presente se cita y llama á 

Ramón. B a r r u l Jiménez, Vicente 
Barrul Escudero, Miguel Jiménez 
Vargas y Antonio y Armenio J i m é 
nez y Jiménez, todos gitanos, sin 
residencia fija para que, bajó aper
cibimiento de incurrir en otro caso 
en la multa de 5 á 50 pesetas com
parezcan ante la sala de lo criminal 
de la Excma. Audiencia de Vallado-
lid y á las órdenes del limo. Sr. Pre
sidente de la misma, el dia 11 de 
Marzo próximo á las once y media 
de su mañana, con el fin de asis
tir á! las sesiones del juicio oral 
ábiérto én la causa que en este Juz
gado se ha seguido contra Agustia 
Jiménez Gabarrí, por lesiones. 

Dado en Peñafiel á 16 de Febrero 
de 1887.—Pedro Vitoria.—Por su 
mandado, Esteban Unzueta. : 

. .ANUNCIOS OFICIALES. 

.'."."GUARDIA CIVIL. 

Primer Je/e.-^lO.' Tercio; 

El'dia'S de Abril del corriente año 
á las diez de su mañana, tendrá' lu
gar en la casa-cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en León, auto una 
Junta presidida por- el Coronel Sub
inspector que suscribe, pública su
basta para la construcción de los 
tablados de cama con banquillos de 
hierro, que por el tiempo de cuatro 
años se necesiten en las Comandan
cias de Oviedo, León y Falencia, 
que constituyen este Tercio, con 
sujeción al tipoj precio, pliego de 
condiciones y modela de, proposi
ción, ,que se hallan de manifiesto $n 
la; expresada casa-cuartel y Oficina 
.de Ía,£)ub¡nspeccion. -, 

.•Leqn ,6 de Febrero,de.1.887.—El 
Cpronel, Nicolás de las, Cuevas. 

Imprenta de U Diputación pravin'eial. 
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